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MINISTERIO DEDESARROLLO SOCIAL

RESOLUCIÓN N° 0003 74
1 6 MAY2019

SANTA FE, “Cuna de la ConstituciónNacional”,

VISTO:

El Expediente N“ 01501-0091209-4 del Registro del Sistema de

Informaciónde Expedientes; y

CONSIDERANDO:

que mediante las presentes actuaciones se propicia llamar a

Concurso Interno Interjurisdiccional para cubrir el cargo vacante correspondiente a la

“CoordinaciónGeneral de Despacho y Servicios”dependiente de la Dirección General de

Despacho del. Ministerio de Desarrollo Social, Categoría07 del Agrupamiento
Administrativo del Escalafón en vigencia, que se detalla en el Anexo I de la presente

resolución;

que por el CapítuloXIV del Decreto-Acuerdo N° 2695/83

“Escalafón del Personal Civil de la AdministraciónPública Provincial”y modificatorias, se

facultóal titular de la Jurisdiccióna efectuar llamado a concurso para cubrir el cargo

mencionado, para lo cual se encuentran cumplimentados los requisitos legales y

administrativos-contables previos a tales fines;

que mediante Decreto N° 4257/12, se aprobóla estructura orgánica
funcional de la citada dependencia, encontrándose vacante tal categoríay destacando que

la misma se corresponde a funciones esenciales para el normal funcionamiento de dicho

organismo ;

que ha tomado intervenciónen estas actuaciones la Secretaríade

Recursos Humanos y la Función Pública del Ministerio de Economía, ejerciendo el

correspondiente control técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del

procedimiento;

que conforme lo establece el Artículo89° del Decreto N° 4439/15, el

Técnica,Evaluación Psicotécnicay Entrevista Personal;g
concurso deberá constar de cuatros etapas: Evaluación de Antecedentes, Evaluación

9



provincia.Je uníaje
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

que los representantes de las entidades sindicales U.P.C.N. y A.T.E.

han asumido la participaciónque por la normativa vigente -Ley N” 10052 y modificatorias-

enla materia les corresponde;

que atento a las consideraciones precedentes, corresponde convocar

a concurso interno interjurisdiccional, segúnel régimenvigente normado por el Capítulo
XIV del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 “Escalafóndel Personal Civil de la Administración

Pública Provincial”y modificatorios, facultando asíal titular de la Jurisdiccióna efectuar

llamado a concurso para cubrir los cargos mencionados, para lo cual se encuentran

cumplimentados los requisitos legales y administrativos-contables previos a tales fines;

que Coordinación Presupuestaria de la Dirección General de

Administraciónde la citada Cartera Ministerial informa que en cuanto a la disponibilidad
crediticia, por Expediente N” 01501-0095037-1 se tramita la creación de dicho cargo,

procediendo a 1a reserva del mismo mediante 1a confección del PCP N° 760 cuya copia

agrega en autos;

que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Cartera

Ministerial se ha expedido en relaciónal presente procedimiento sin formular reparos a1

mismo;

que la gestiónencuadra en las disposiciones establecidas por el

CapítuloXIV “Régimende Concursos” del Decreto-Acuerdo N° 2695/83, modificado por

Decretos Nros. 1729/09 y 4439/15;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convocar a concurso interno interjurisdiccional para cubrir el

cargo vacante correspondiente a la “Coordinación General de

Despacho y Servicios”dependiente de 1a DirecciónGeneral de Despacho del Ministerio de

Desarrollo Social, Categoría07 del Agrupamiento Administrativo del Escalafón en

vigencia, segúnse especifica en el Anexo I que se adjunta a esta resolución.

ARTÍCULO 2°: Realizar el citado concurso interno de acuerdo a lo normado por el

CapítuloXIV del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 “Escalafón del

Personal Civil de la Administración Pública Provincial”y modificatorios, limitado al
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personal de Planta Permanente de la AdministraciónPública Provincial; eventualmente, en

caso de ser declarado desierto, se llamará a concurso abierto en el cual podránparticipar

agentes designados con carácter provisional (Artículo4° Ley N° 8525), de otros

escalafones y personas ajenas a la Administración Pública Provincial; en cuyo caso deberá

ajustarse a lo dispuesto en el Anexo II -Artículo102° - Decreto-Acuerdo N° 2695/83 y

modificatorios.

ARTÍCULO 3°: Aprobar la descripcióndel puesto y la determinacióndel perfil, así

como las condiciones generales y particulares exigibles que se

encuentran detalladas en el Anexo I, que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°: Aprobar la composicióndel Jurado y el procedimiento de inscripción
que se detallan en el Anexo II que integra este decisorio.

ARTÍCULO 5°: Aprobar las etapas del concurso, fechas, lugares y horas en

que se llevarána cabo cada una de ellas y 1a ponderaciónrelativa

correspondiente para la determinacióndel orden de mérito segúnla categoríaa concursar,

que se explicita en el Anexo III.

ARTÍCULO 6°: Disponer que en caso de existir inconvenientes con las fechas

estipuladas para las etapas correspondientes, el jurado del concurso

mediante acta podrácambiar las mismas, con notificaciónfehaciente a los postulantes.

ARTÍCULO 7°: Regístrese,comuníquese,publíquesesegúnlo establecido en el

Artículo 92° del texto actualizado del Decreto-Acuerdo N° 2695/83

y archívese.
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ANEXO I

Jurisdicción:Ministerio de Desarrollo Social.

Cargo a cubrir: Categoría7 - Agrupamiento Administrativo — CoordinaciónGeneral de

Despacho y Servicios.

Dirección: Dirección General de Despacho.

Lugar de prestaciónde servicios: Ministerio de Desarrollo Social - Avda. Alte. Brown

N° 6998, P.B. de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

Horario de trabajo: Segúnreglamentaciónvigente.

FUNCIONES ESENCIALES DEL PUESTO

De acuerdo a las misiones y funciones previstas para el cargo segúnestructura orgánica
funcional aprobada por Decreto N° 4257/12 y modificatorio.

* Misión:

0 Asistir a la superioridad en lo atinente a informaciónde expedientes, organizando
todo lo relacionado con‘ el manejo de los mismos, controlando y coordinando su

circulacióndentro de las distintas áreas del Ministerio y fuera del mismo, la

recepciónde documentación y todo otro trámite vinculado al diligenciamiento de

expedientes como así también todo lo relacionado a la recepcióny remisión de

correspondencia, como asimismo la custodia 'de la documentación administrativa

que por finiquitada ha sido archivada.

* Funciones:

0 Coordinar, distribuir y controlar las tareas de los servicios a su cargo.

0 Evaluar y proponer medidas que tiendan a la optimizaciónde los procesos,

facilitando el accionar de la Direccióny el mejor cumplimiento de sus objetivos.
0 Ejercer la supervisióny controlde los trabajos encomendadas, evaluando los

elementos intervinientes y las necesidades del sector para cumplir con las tareas de

recepcióny remisión de expedientes y/o correspondencia y/o cualquier documental

puesta a despacho por las distintas dependencias ministeriales, privadas u

rganismos varios.

@
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Brindar o solicitar la información necesaria de las diversas gestiones con otros

organismos y entidades públicaso privadas, a requerimiento de la Superioridad.
Brindar a los funcionarios del Ministerio de Desarrollo Social, en general, el

asesoramiento que le sea requerido, dentro de los límitesde su competencia.
Velar por el cumplimiento de las normas legales y especiales que rigen la materia

de actuaciones administrativas y supervisar el correcto suministro a los interesados

de toda información sobre ubicacióny estado de actuaciones administrativas.

Controlar los expedientes que hayan sido puestos a reserva y/o manifiesto por las

autoridades competentes, estableciendo fehacientemente los vencimientos de los

términos administrativos.

Coordinar acciones con las áreas bajo su dependencia en lo que respecta a la

búsqueda constante de optimizaciónde los recursos humanos disponibles,
conforme los avances tecnológicosque les permitan desempeñarsecon eficacia y

eficienciaacordes a los requerimientos sociales en constante renovación.

CONOCIMIENTOS

Conocimiento de la normativa general de funcionamiento de la Administración Pública

Provincial:

De la organizacióndel Estado:

Ley N° 13509 - Ley de Ministerios.

Decreto N° 0126/2015 y modificatorios -Estructura Orgánicadel Ministerio de

Desarrollo Social.

Decreto N° 4257/12 y rectificatorio N° 3624/15 - Estructura y competencias de la

DirecciónGeneral de Despacho.
Ley N° 12510 Ley de Administración,Eficiencia y Control del Estado (en cuanto

resultare aplicable al cargo)

Del Personal:

Estatuto del Personal de la AdministraciónPública - Ley N° 8525 y modificatorias.

Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública -Decreto-Acuerdo N°

2695/83 y modificatorios.

Régimende Licencias, Justificaciones y Franquicias - Decreto-Acuerdo N° 1919/89

y modificatorios.
Decretos Nros. 0291/09, 1729/09 y 4439/15 y normas concordantes — Régimende

Selecciónpara Ingreso y Promoción de agentes de la AdministraciónPública.
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Conocimientos básicossobre las normas de trámitey Ia gestión:
Decreto-Acuerdo N“ 4174/15 Reglamentaciónpara el trámite de actuaciones

administrativas

Decreto N” 0027/93 - Trámitesmuy urgentes.

Reglamento para el funcionamiento del Archivo General y Archivos

Jurisdiccionales dependientes del Poder Ejecutivo Provincial (Decreto
N” 2232/82).
Plazos Precaucionales de los Documentos producidos en la jurisdicción(Decreto
N” 3716/91).

Proyecto de aplicaciónde la “descripcióncolectiva” en los Archivos

Jurisdiccionales y Sectoriales del Poder Ejecutivo Provincial (Decreto
N° 1320/87).

'

Plazos de Conservación de copias de documentos normativos y dispositivos‘
(Decreto N° 1951/92).

Reglamento para la Organizacióny funcionamiento del Archivo Jurisdiccional

(ResoluciónN° 000331/95 de la ex Secretaríade Estado de Promoción

Comunitaria).
Resolución N° 130 del 16 de junio de 1995 de la ex SecretaríaGeneral y Técnica de

la Gobernación “Aprobaciónde las normas operativas aplicables al SIE”

Decreto N° 3321/93 - Publicaciónde actos en el BoletínOficial.

Ley N° 3650 - Ley Impositiva de la Provincia. CapítuloIV “Tasas Retributivas de

Servicios” y normas concordantes.

Metodologíay técnicasarchivísticaspara el tratamiento documental: ordenación,

clasificación,descripcióny seleccióndocumental.

Decreto N° 426/17: Implementacióndel Sistema de “Gestión Documental

Electrónica(GDE)”.

Conocimientos técnicosespecíficos:

¿í
Manejo de Internet, correo electrónico.

Conocimiento de Word, Open Office o similar.

Conocimientos en redacción.

Acceso y conocimiento del sistema S.I.E.
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REQUISITOS, ESTUDIOS Y/O EXPERIENCIA

o Título:Secundario (Excluyente).

CARACTERÍSTICAS PERSONALES

o Trato amable y respetuoso.
0 Profunda responsabilidad y compromiso.
0 Integridad, honestidad y ética.

o Iniciativa, creatividad e innovación.

0
_ Capacidad para el análisisy resoluciónde problemas.

0 Capacidad para 1a integracióny conformación de equipos de trabajo.

Qfi)
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A N E X O I I

COMPOSICIÓN DEL JURADO

El Jurado estaráintegrado de la siguiente manera:

Presidente: Señor Ministro de Desarrollo Social - CP y LIC. JORGE ALVAREZ.

Titulares:

Señor Subsecretario Legal y Técnico,Dr. DIEGO OSVALDO COLONO.

Señor Director General de Despacho a/c - MARTIN CHERVAZ

Señor Director General de Asuntos Jurídicosa/c — Dr. JULIO CESAR BERGALLO

Señor Director General de Recursos Humanos — GONZALO PERA DE JORDI

Señora MARÍA EVA LOPEZ - UPCN.

Señor ENRIQUE MELNIK - UPCN.

Señor ALEJANDRO ROMERO - UPCN.

Señor ADRIAN ROSSO - ATE.

Suplentes:
Señora Coordinadora de la Unidad Ejecutora Provincial para la RegularizaciónDominial —

Dra. DAIANA DOELLO.

Señora Directora General de Despacho del Ministerio de Educación a/c — Dra. GISELA

GALLO.

Señor Subsecretario de Administración — Dr. SANTIAGO EUSEBIO.

Señora Coordinadora General Técnica Administrativa de la Dirección General de

Despacho — Dra. LAURA SACCO.

Señor/a DANIEL BALDONI - UPCN.

Señor/a LEANDRO CABRAL - UPCN.

Señor/a HUGO NUÑEZ - UPCN.

Señor/a CRISTIAN FILOSI -ATE.

LUGAR Y FECHA DE PRESEN [AQIQN DE LA DOCUMENTACIÓN
Ministerio de Desarrollo Social - SecretaríaAdministrativa de la Dirección General de

Despacho, sita en calle Avda. Alte. Brown N° 6998 — Primer Piso de la ciudad de Santa Fe.

Desde el día 23 de mayo de 2019 hasta el 12 de junio de 2019 o el díahábilposterior, en

el horario de 8 horas a 12 horas.

Se podráacceder al Formulario de Inscripción(códigoF.C.- 01) a través de la páginaWeb

Oficial:mgsantafegouar o personalmente en los lugares mencionados precedentemente,
en el horario de 8,00 hs. a 12,00 hs.
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Esta Jurisdiccióntendrá a su cargo la difusióndel concurso y enviará copia del llamado,

dentro de las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Subsecretaríade Recursos Humanos

y Función Pública del‘Ministerio de Economía y a las entidades sindicales con personería
gremial -con ámbito de actuación provincial- precisados en la Ley N° 10052 y

modificatorias.

El llamado a concurso se difundirádurante diez (10) días,apartir del 13 de mayo de 2019,

fecha en que se producirála apertura de la inscripción,la que permaneceráabierta hasta

cinco (5) dias posteriores al fin de su difusión.Se realizarápor los medios más idóneos que

aseguren el conocimiento del mismo por parte de los interesados, debiendo publicarse a su

vez, en carteleria instalada en la sede de la Jurisdiccióny en la PáginaWeb Oficial de la

Provincia.

En 1a difusiónse transcribiráel contenido de la presente o en su caso, lugar y horario en

que la reglamentacióndel concurso se encuentre a disposiciónde los interesados.

Los postulantes deberán acompañaral formulario de inscripción,una copia impresa de su

Currículum Vitae, una fotocopia de las dos primeras hojas de su D.N.I. o documento

equivalente, con constancia del último cambio de domicilio realizado y de todos los

antecedentes relativos a los datos consignados en el referido formulario (ejemplo:
certificados de estudios, diplomas, constancias de títuloen trámite,certificados de trabajos

desempeñadosy demás comprobantes pertinentes). Las fotocopias requeridas deberán

encontrarse debidamente certificadaspor la InstituciónEmisora respectiva, por la Oficina

de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o por Escribano Público. La

documentación deberá presentarse en un sobre cerrado que contenga la leyenda:
“CONCURSO INTERNO INTERJURISDICCIONAL”, seguido de la identificacióndel

puesto a concursar, apellido, nombre y número de D.N.I del postulante, todas las hojas
deberán estar numeradas y firmadas, indicándose la totalidad de las hojas que componen la

presentación(ejemplo: 1 de 10 ó 1/10). No serán considerados los antecedentes respecto de

los cuales no se acompañedocumentación probatoria.

Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción,deberán constituir domicilio legal y

direcciónde correo electrónicoa todos los efectos emergentes de la convocatoria, en el que

se tendránpor válidastodas las notificaciones que se efectúen.

Se emitiráuna constancia firmada y sellada por el Ministerio de Desarrollo Social en la

que se consignarála fecha de recepción,siendo éstala única documentación admitida a los

efectos de acreditar la inscripción.

No se admitirála invocación de nuevos títulos,antecedentes o trabajos con posterioridad al

cierre del plazo de inscripción.
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Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de Declaración Jurada.

Cualquier falsedad incurrida en ellos será causal inmediata de eliminacióndel Concurso,

de lo que serádebidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.

No constituirácausal de nulidad del procedimiento la ausencia de alguno de los integrantes
del órganode seleccióndurante el desarrollo de las etapas establecidas, pudiendo ser

reemplazado por otro funcionario que se designe oportunamente.

La presentaciónde la solicitud de inscripciónen la convocatoria importa el pleno
conocimiento y aceptaciónde los aspirantes de las bases establecidas en el presente

procedimiento, como asimismo la modalidad de designaciónresultante, el área en que han

de prestar servicios y las tareas exigidas.

La falta de documentación debidamente certificada,que acredite la posesiónde los

requisitos exigidos en la convocatoria para la inscripción,invalidarála presentaciónal

concurso.

Toda inscripcióndeberá ir acompañada por la correspondiente Certificación de

Servicios y antigüedad,expedida por la Dirección de Recursos Humanos de la

Provincia, y con fotocopia certificada del último recibo de sueldo del postulante.
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ANEXO III

ETAPAS DEL LLAMADOA CONCURSO INTERNO

Etapa I: Evaluación de Antecedentes:

Fecha: a partir del 18/06/2019.

Lugar: Sala de Reuniones del Ministerio de Desarrollo Social, sita en calle Avda. Alte.

Brown N° 6998 -1er. Piso- de la ciudad de Santa Fe.
'

Hora: A partir de las 10.00 horas.

La calificaciónde antecedentes será numérica de 0 a 100 puntos, discriminándolosde la

siguiente manera:

-Para el ca o de Cateoría 07:

UNTAJE

COMPONENTES UNTAJ ES

40
L Estudios y

1.1. Educación Formal _
Capacitación 1.2. Capacitación j

2.1.1. En la Unidad de

Organización

2.1.2. En la jurisdicción/
A.P.P.

20

20

2.2. Desempeñoespecífico

2.1. Posición

escalafonaria

2. Antecedentes

Laborales

2.3. Antigüedaden la Administración

Provincial

2.4. Otros antecedentes 5

2.5. Docentes de investi ación

Etapa II; EyaluaciónTécnica:
Fecha, lugar y hora: a determinar por el Jurado actuante.

La calificaciónseránumérica de 0 a 100 puntos. Indagarácon mayor profundidad el ajuste
de los aspirantes a los requerimientos de conocimientos y competencias técnicas del
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puesto, determinando si el postulante puede aplicar sus conocimientos, habilidades y

formación a situaciones concretas segúnlos requerimientos típicosdel puesto.

Cuando se presentara más de un postulante, las evaluaciones escritas deberán ser

anónimas,mediante la utilizaciónde claves convencionales de identificaciónque permitan
identificara cada uno de los postulantes sólo despuésde su evaluación.Los aspirantes que

se hubieran identificado en los exámenes escritos serán excluidos del proceso de concurso.

Para acceder a la siguiente etapa se deberá obtener un minimo de 60 puntos.

Etapa III: Evaluación Psicotécnica:

Fecha, Lugar y Hora: a determinar por el Jurado.

Se calificaráde 0 a 100 puntos. Estará a cargo de profesionales con amplio conocimiento

en la temática,pudiendo también participar profesionales en representaciónde las entida-

des gremiales sígnatariasdel Convenio Colectivo. En esta etapa se analizaránlas aptitudes

y actitudes del postulante para el cargo que se concursa, mediante la utilizaciónde herra-

mientas psicométricas,las que darán un conocimiento más profundo sobre las capacidades

cognitivas y de relaciónpropias de la personalidad del concursante, en relacióna las exi-

gencias del puesto específicoque se concursa y al ámbito en que deberá prestar sus servi-

cios. El resultado de estos exámenes tendrácarácterreservado. Cada postulante, cuando así

lo solicite, podráconocer los resultados que le conciernan personalmente.

Etapa IV: Entrevista Personal;

Fecha, lugar y hora: a determinar por el Jurado actuante.

Se calificaráde 0 a 100 puntos. Se orienta a conocer a los candidatos y a establecer el

grado de ajuste global -experiencia, comportamientos, característicasde personalidad si así

se requiriese y motivación- de los mismos a los requerimientos y condiciones del cargo. El

Jurado del Concurso elaboraráuna Guía de Entrevista, pautando las característicasa

observar y evaluar en el postulante. Deberá permitir obtener información que complemente
la apreciaciónde los antecedentes académicos,la experiencia laboral y las competencias
laborales específicaso generales, exigidas por el cargo al cual se postula, distribuyendo
entre esas característicaslos cien (100) puntos previstos para la etapa. Este puntaje deberá

@
ser resuelto al finalizar cada entrevista o en su defecto, en el Inismo día que se efectuara.

g
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Orden de Méritos:

El Jurado tendrá un plazo de diez (10) díashábiles computados a partir de 1a última etapa
evaluatoria que corresponda a la convocatoria para elaborar el Orden de Méritos.

En esta fase, se deberá calcular el puntaje bruto ponderado de cada Etapa.

Para ello se multiplicaráel puntaje bruto de cada Etapa por la ponderaciónrelativa

establecida previamente. Se sumarán los puntajes brutos ponderados y se obtendrá el

puntaje global ponderado. Con este puntaje global se realizaráel Orden de Mérito.

El Orden de Mérito se confeccionará con los puntajes globales ponderados cuyo valor sea

igual o mayor a 60 puntos para la Categoría07. En el caso de que ninguno de los

concursantes alcance este puntaje, el concurso se declarará desierto, debiendo

procederse a convocar a concurso abierto.

Cada etapa tendrá el siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de

Méritos:

Para el car o de Cate oría 07:

Evaluación Evaluación . , . Entrevista
, . Psicotecmca

Antecedentes Tecnica Personal

30%

La participaciónde los concursantes en todas las etapas previstas es obligatoria, pudiendo
ser causal de exclusióndel concurso la no concurrencia a alguna de ellas. La dependencia
en que reviste el agente que se presente a concurso, autorizaráy facilitarásu participación
en todas las etapas del concurso, debiendo el mismo presentar al efecto las constancias

pertinentes.
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